
SEÑORES  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN LUIS (ANT) 

E.S.D  

 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL - LEY 1561 DE 2012  

DEMANDANTE: ALIRIO DE JESÚS RÚA COSME  

DEMANDADOS: LAURA ELENA RUA COSME, MARÍA TRINIDAD RUA COSME, 

JULIANA ORTIZ TOBÓN Y OTROS 

RADICADO: 05660408900120180003200 

 

REF: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL  

 

DANA MARÍA ALZATE CORTÉS, mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Medellín, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 1.039.023.236 y 

portadora de la tarjeta profesional Nro. 268.495 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando como apoderada judicial de la señora JULIANA ORTIZ 

TOBÓN, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía Nro. 

1.152.447.444, domiciliada en el municipio de Medellín, demandada en el 

proceso de la referencia, de acuerdo al poder que me fue legalmente 

conferido, comedidamente solicito a su despacho que previo al trámite del 

proceso correspondiente, con citación a la parte DEMANDANTE y la 

celebración de las etapas procesales pertinentes, proceda usted a efectuar 

las siguientes: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERO: Declarar la nulidad del proceso verbal especial -Ley 1561 de 2012- 

que cursa actualmente en su despacho con el radicado 

05660408900120180003200, por indebida notificación efectuada a la 

demandada JULIANA ORTIZ TOBÓN, a partir del auto que admitió la 

demanda y respecto de las actuaciones en él ocurridas. 

SEGUNDO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

HECHOS 

PRIMERO: El señor ALIRIO DE JESÚS RÚA COSME, en el año 2018 interpuso 

demanda verbal especial -Ley 1561 de 2012- contra la señora JULIANA ORTIZ 

TOBÓN y otros; proceso judicial que actualmente reposa en su despacho  y 

se le otorgó el radicado  05660408900120180003200. 



SEGUNDO: Manifiesta mi poderdante, la señora JULIANA ORTIZ TOBÓN, que 

conoció el 09 de febrero de 2021 del Proceso verbal especial -Ley 1561 de 

2012- el cual actualmente cursa en su contra, cuando el señor CESAR 

AMADO ORTIZ PABÓN (tío de Juliana), por encargo, sacó un Certificado de 

Tradición y Libertad del inmueble objeto del proceso,  identificado con 

matrícula inmobiliaria Nro. 018-16379 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Marinilla, a petición de mi poderdante, mismo día 

en el cual también por encargo de mi representada, efectuó el pago del 

impuesto predial unificado correspondiente al porcentaje de derecho del 

lote en mención que ostenta JULIANA ORTIZ TOBÓN, obteniendo así el 

respectivo paz y salvo expedido por  la Tesorería de Rentas Municipales de 

San Luis. 

TERCERO: Manifiesta mi poderdante, la señora JULIANA ORTIZ TOBÓN, que el 

proceso judicial referido NUNCA le fue notificado. 

CUARTO: Manifiesta mi poderdante, la señora JULIANA ORTIZ TOBÓN, que 

dado que su domicilio está en la ciudad de Medellín, por motivos de 

desplazamiento forzado a causa del conflicto armado y que actualmente 

está cumpliendo con sus estudios universitarios en esa ciudad, es su tío, 

CÉSAR AMADO ORTÍZ PABÓN, el encargado en su representación de todas 

las diligencias que correspondan, conforme a su porcentaje de de derecho 

sobre el inmueble objeto de litis. 

QUINTO: En el proceso de la referencia, el señor ALIRIO DE JESÚS RÚA COSME, 

mediante su apoderada judicial, indicó que desconocía la información 

para la notificación de mi poderdante, la señora JULIANA ORTIZ TOBÓN. 

SEXTO: En fecha del 29 de enero de 2019 por parte del despacho se 

procedió con la admisión de la demanda y se ordenó el emplazamiento de 

mi poderdante, a través de un medio escrito de amplia circulación a nivel 

nacional “Periodico El Colombiano” el día domingo y a través de la 

radiodifusora local “Manantial Radio”, por lo cual, el demandante entre 

otros medios,  acudió a la radiodifusora Manantial Radio ubicada en el 

Municipio de San Luis, la cual certificó “...que se emitió el listado 

emplazatorio de el suscrito secretario del Juzgado Promiscuo Municipal de 

San Luis (Antioquia)...” Emplazando a MARIA TRINIDAD RÚA COSME, ANA 

CLARA RÚA ROJAS, JULIAN ORTIZ TOBÓN y DIVIER CORREA GÓMEZ; así como 

a las personas indeterminadas y personas que se crean con derecho sobre 

el bien (…) 

Es de resaltar, que los nombres anteriormente aludidos y que constan en la 

certificación son los mismos a lo largo del documento. 



SÉPTIMO: Conforme a lo anteriormente indicado y como se evidencia en la 

certificación de emplazamiento emitida por “Manantial Radio” (folio 194 del 

expediente), se incurrió en un error emplazando a una persona totalmente 

distinta a mi poderdante, toda vez que, el nombre correcto de mi 

representada es JULIANA ORTIZ TOBÓN y NO JULIAN ORTIZ TOBÓN, además 

no se indicaron los números de cédula de ciudadanía u otros datos que 

permitieran la plena identificación de la demandada, incurriendo así en una 

indebida notificación. 

OCTAVO: Manifiesta mi poderdante, que llama la atención que el señor 

ALIRIO DE JESÚS RÚA COSME, manifestara en la demanda que desconocía 

los datos de ubicación para la notificación de JULIANA ORTIZ TOBÓN debido 

a que tenía conocimiento que el señor CÉSAR AMADO ORTÍZ PABÓN, tío de 

JULIANA, reside en el Municipio de San Luis, cerca de la finca “La 

Ponderosa”, además que la familia Rúa Cosme conoce a la familia Ortiz 

Pabón desde hace 26 años aproximadamente, a quienes les compraron el 

porcentaje de derecho que le corresponde actualmente a JULIANA ORTIZ 

TOBÓN, quedando dicho porcentaje de derecho de propiedad siempre en 

cabeza de la familia de mi poderdante, como se evidencia en la cadena 

de tradición según folio de matrícula inmobiliaria 018-16379 de “La 

Ponderosa” así: 

● Adquirió el señor CESAR AMADO ORTIZ PABÓN (tio de Juliana Ortiz 

Tobón) por compraventa de 1/6 proindiviso realizada a RAFAEL ÁNGEL 

RÚA COSME por escritura pública 4357 del 09-12-1993 de la Notaría 2 

del círculo de Medellín, debidamente registrada en la anotación N° 

004. 

● Que Adquirió DIEGO DE JESUS ORTIZ PABÓN (padre de Juliana Ortiz 

Tobón) por compraventa de 1/6 proindiviso realizada a CÉSAR 

AMADO ORTIZ PABÓN (tio de Juliana Ortiz Tobón) por escritura pública 

1277 del 28-04-1994 de la Notaría 13 del círculo de Medellín, 

debidamente registrada en la anotación N° 005. 

● Que adquirió ESTEFANIA PABÓN DE ORTIZ (Abuela de Juliana Ortiz 

Tobón) por compraventa de 1/6 proindiviso realizada a DIEGO DE 

JESUS ORTIZ PABÓN (padre de Juliana Ortiz Tobón) mediante escritura 

pública 2835 del 28-12-1994 de la Notaría 19 del círculo de Medellín, 

debidamente registrada en la anotación N° 006. 

● Que adquirió JULIANA ORTIZ TOBÓN (mi poderdante y demandada) 

por compraventa de 1/6 proindiviso realizada a ESTEFANIA PABÓN DE 

ORTIZ (Abuela de Juliana Ortíz Tobón) por escritura pública 2807 del 

27-09-2012 de la Notaría 23 del círculo de Medellín, debidamente 

registrada en la anotación N° 010. 



NOVENO: Manifiesta mi representada que el señor ALIRIO DE JESÚS RÚA 

COSME, tenía conocimiento de que ella era familiar directa de los ORTIZ 

PABÓN pues en el año 2013 todos los propietarios de “La Ponderosa” que 

pertenecían a la familia RUA COSME se reunieron en la ciudad de Medellín, 

con el señor DIEGO DE JESÚS ORTIZ PABÓN (Padre de Juliana y Hermano de 

César Amado) con el fin de llegar a acuerdos para la subdivisión del lote de 

manera formal para que materialmente cada quien tuviera lo que le 

corresponde. Es de resaltar que el señor DIEGO DE JESÚS ORTIZ PABÓN 

manifestó en dicha reunión que acudía como padre de JULIANA en 

representación de ella y que contactarlos había sido posible por intermedio 

de CÉSAR AMADO, su hermano. 

DÉCIMO: De dicha reunión se manifestaron verbalmente las intenciones 

entre los propietarios allí reunidos, en cuanto a la plena disposición para 

realizar la subdivisión del lote, no obstante, debido a las circunstancias que 

afectaron a mi poderdante y a su familia (desplazamiento forzado a causa 

del conflicto armado) no se pudo materializar la intención, sin embargo a 

pesar de las circunstancias de orden público mi representada continuó al 

pendiente de “La Ponderosa” y las obligaciones asociadas al porcentaje del 

derecho real de dominio que le corresponde.  

DÉCIMO PRIMERO: Manifiesta mi poderdante que en el año 2018, una vez 

pudo retornar algunos de sus familiares al Municipio de San Luis, entre ellos 

su tío CÉSAR AMADO, él se dirigió a “La Ponderosa” para hacerse presente 

en nombre de JULIANA, manifestar su disposición frente a cualquier situación  

e indicó que ya se encontraba otra vez residiendo en su finca “Juntas 

número tres” ubicada en el Municipio de San Luis y así continuar teniendo al 

tanto a JULIANA sobre dichas tierras. 

DÉCIMO SEGUNDO: De lo manifestado anteriormente en lo que corresponde 

a los señores CÉSAR AMADO ORTIZ PABÓN y DIEGO DE JESÚS ORTÍZ PABÓN, 

se aporta declaraciones extra juicio en donde consta lo relatado, con el 

objetivo de que sirva como prueba dentro de la presente solicitud. 

DÉCIMO TERCERO: De lo anterior se evidencia que el señor ALIRIO DE JESUS 

RÚA COSME tenía conocimiento de que los familiares de JULIANA ORTIZ 

TOBÓN residían al momento de la presentación de la demanda en el 

Municipio de San Luis, finca conocida como “Juntas número tres” en donde 

podía efectuar las notificaciones del proceso de la referencia, en vez de 

manifestar que desconocía información para efectuarse la notificación. 

DÉCIMO CUARTO: Es así como se evidencia nulidad por indebida 

notificación por dos circunstancias correspondientes a: i) que el señor ALIRIO 



DE JESÚS RÚA COSME si tenía conocimiento sobre información para la 

notificación de mi poderdante JULIANA ORTIZ TOBÓN y ii) aún, a pesar de 

que indicó desconocerlo, se evidencia que dentro del emplazamiento 

efectuado por la radiodifusora “Manantial Radio” éste se realizó de manera 

errónea.   

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho la siguiente normatividad: 

● Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

● Artículos 132, numeral 8 del artículo 133, y siguientes del Código 

General del Proceso. 

PRUEBAS 

Pruebas documentales: Solicito tener como pruebas las siguientes: 

1. Folio de matrícula inmobiliaria Nro 018-16379 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Marinilla (lote denominado “Finca La 

Ponderosa”). 

2. Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 018-64638 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Marinilla (lote denominado “Las Juntas 

Número Tres”). 

3. Paz y salvo del impuesto predial unificado  

4. Declaraciones extrajuicio de los señores CESAR AMADO ORTIZ PABÓN 

y DIEGO DE JESUS ORTIZ PABÓN. 

5. Constancias del señor CESAR AMADO ORTIZ PABÓN como integrante 

de  la Junta de acción comunal de la Vereda “La Josefina” del 

Municipio de San Luis - Antioquia. 

6. Resolución N°5001106932-V1224 del 16 de marzo de 2011 de Acción 

Social. 

7. Solicitud de corrección catastro San Luis y sus anexos. 

8. Petición efectuada de la certificación de retorno al municipio de San 

Luis del señor CESAR AMADO ORTIZ PABÓN, una vez se allegue 

respuesta por parte del municipio de Medellín se presentará ante el 

Juzgado. 

 

ANEXOS 

✓ Poder legalmente conferido. 

✓ Las pruebas anteriormente relacionadas. 



Nota: No se allega copias para traslado y archivo toda vez que esta 

diligencia se realiza de manera virtual.  

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 132 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

Señor Juez, es usted competente para conocer de la presente solicitud, 

puesto que el proceso cursa en su despacho. 

 

NOTIFICACIONES 

La señora JULIANA ORTIZ TOBÓN, demandada, y la suscrita apoderada en la 

dirección Calle 52 Nro. 49-28 oficina 804 de Medellín. Edificio Lonja de 

Propiedad Raíz. Cel. 3128685477. 

La parte demandante a la información de notificación que reposa en el 

proceso. 

 

Con el debido respeto de siempre, 

 

 

DANA MARÍA ALZATE CORTÉS 

CC. 1.039.023.236 

T.P 268.495 del Consejo Superior de la Judicatura 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 018 - MARINILLA  DEPTO: ANTIOQUIA  MUNICIPIO: SAN LUIS  VEREDA:  PLAYA BONITA

FECHA APERTURA: 19-10-1993  RADICACIÓN: 7630  CON: ESCRITURA  DE: 14-10-1993

CODIGO CATASTRAL: 056600002000000050145000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOS LINDEROS CONSTAN EN LA ESCRITURA N. 2357 DEL 14/10/93 DE LA NOTARIA 17. DE MEDELLIN, CON UNA AREA DE 48 HTAS LINDEROS

ACLARADOS SEGUN ANOTACION 03 POR ESCRITURA N. 1967 DEL 26/09/94 DE LA NOTARIA 17. DE MEDELLIN. LINDEROS ACTUALIZADOS SEGUN

ANOTACION 04 473.000 MTS2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

EL SE\OR GALVIS PABON GUSTAVO ARNOLDO ADQUIERE EL INMUEBLE MEDIANTE ESCRITURA N. 2740 DEL 03/10/91 DE LA NOTARIA 2. DE

MEDELLIN, POR COMPRA QUE HIZO A COSME DE RUA RITA INES, RUA COSME MARIA TRINIDAD, LAURA ELENA, NEFTALI HUMBERTO LUIS

EDUARDO, RAFAEL, ALIRIO DE JESUS Y MARCO FIDEL, EL INMUEBLE MAYOR SE HABIA FORMADO POR EL ENGLOBE QUE DE DOS PREDIOS

SE\ORES: COSME DE RUA RITA INES, RUA COSME MARIA TRINIDAD, LAURA ELENA, NEFTALI HUMBERTO, LUIS EDUARDO, RAFAEL ANGEL, ALIRIO

DE JESUS, Y MARCO FIDEL Y LOS CUALES ADQUIERE MEDIANTE SENTENCIA DEL 07/07/89 DICTADA POR EL JUZGADO CIVIL DEL CTO. DE

SANTUARIO, POR ADJUDICACION EN LA SUCESION DE RUA ROJAS JULIO ARTURO, ESTE A LA VEZ HABIA ADQUIRIDO DICHOS PREDIOS DE LA

SIGUIENTE MANERA: UNO DE ELLOS, POR RESOLUCION N. 613 DEL 22/05/72 DEL INCORA DE MEDELLIN, POR ADJUDICACION DE BALDIOS QUE LE

HIZO DICHA ENTIDAD. Y EL SEGUNDO DE ELLOS, HABIA RESULTADO DE ALINDERAR EL RESTO DE OTRO MAYOR QUE HIZO MEDIANTE

ESCRITURA N. 306 DEL 22/03/83 DE LA NOTARIA 1. DE MEDELLIN, EL INMUEBLE MAYOR LO ADQUIERE MEDIANTE RESOLUCION N. 0597 DEL

02/05/72 DEL INCORA DE MEDELLIN, POR ADJUDICACION DE BALDIOS QUE LE HIZO DICHA ENTIDAD.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   018 - 55765
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-05-1981 Radicación: 1981-018-6-2193

Doc: OFICIO 117 DEL 14-05-1980  JUZGADO PCUO. MPAL. DE SAN LUIS VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 410 DEMANDA EN MAYOR EXTENSION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUA ROJAS JULIO ARTURO  CC# 726300     
A: GARCIA JOAQUIN      
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-1993 Radicación: 1993-018-6-7630

Doc: ESCRITURA 2357 DEL 14-10-1993  NOTARIA 17. DE MEDELLIN VALOR ACTO: $250,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GALVIS PABON GUSTAVO ARNOLDO      

A: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 20-10-1994 Radicación: 1994-018-6-8537

Doc: ESCRITURA 1967 DEL 26-09-1994  NOTARIA 17. DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION A LA ESCRITURA N. 2357; EN CUANTO A LOS LINDEROS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GALVIS PABON GUSTAVO ARNOLDO      
A: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 18-05-1998 Radicación: 1998-018-6-3762

Doc: ESCRITURA 911 DEL 30-04-1998  NOTARIA 19. DE MEDELLIN VALOR ACTO: $500,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA, PARCIAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
A: GARCIA RAMIREZ BAUTISTA DE JESUS  CC# 3449621     
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-12-2000 Radicación: 2000-018-6-6535

Doc: OFICIO 406 DEL 14-12-2000  JUZGADO PCUO. MPAL. DE SAN LUIS VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 800 CANCELACION DEMANDA SOBRE CUERPO CIERTO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RUA ROJAS JULIO ARTURO  CC# 726300     
A: GARCIA JOAQUIN      
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 31-01-2001 Radicación: 2001-018-6-521

Doc: ESCRITURA 533 DEL 26-01-2001  NOTARIA QUINCE DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 210 HIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA (GRAVAMEN) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
A: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.       
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210517195042977054 Nro Matrícula: 018-64638
Pagina 3 TURNO: 2021-018-1-20378

Impreso el 17 de Mayo de 2021 a las 09:48:45 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 10-06-2003 Radicación: 2003-018-6-3062

Doc: OFICIO 586 DEL 08-05-2003  JUZGADO TRECE CIVIL DEL CTO DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA (MEDIDA CAUTELAR) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO AGRARIO COLOMBIA S.A.       

A: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 15-04-2008 Radicación: 2008-018-6-3111

Doc: OFICIO 225094OFE DEL 01-04-2008  PERSONERO DELEGADO EN DERECHOS HUM DE MEDELLIN

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0474 PROHIBICION DE ENAJENAR O TRANSFERRIR DERECHOS SOBRE BIENES CONFORME A LO

PREVISTO EN LA LEY 1152 DE 2007 (MEDIDA CAUTELAR) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PERSONERO DELEGADO EN DERECHOS HUMANOS       
A: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 18-02-2011 Radicación: 2011-018-6-1830

Doc: OFICIO 043 DEL 21-01-2011  JUZGADO CIVIL DEL CTO DE EL SANTUARIO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0468 DEMANDA EN PROCESO ORDINARIO REINDIVICATORIO AGRARIO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
DE: ZAPATA OSPINA JAIME ALBERTO  CC# 71597671     
A: CORREA GOMEZ DIVIER      
A: CORREA LIBARDO      
A: PERSONAS INDETERMINADAS       
A: SALAZAR JIMENEZ MANUEL SALVADOR  CC# 70353111     
A: SALAZAR TEHODOMIRO      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 27-10-2020 Radicación: 2020-018-6-7136

Doc: SENTENCIA 370 DEL 05-09-2018 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTUARIO VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO: 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA 2357 DEL 14-10-93, EN CUANTO CITAR CORRECTAMENTE LOS DATOS  DE

IDENTIFICACIÓN  DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE VENTA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTIZ PABON CESAR AMADO  CC# 19203598     
A: GALVIS PABON GUSTAVO ARNOLDO  CC# 3231435     
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA ORIP 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE MARINILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210517195042977054 Nro Matrícula: 018-64638
Pagina 4 TURNO: 2021-018-1-20378

Impreso el 17 de Mayo de 2021 a las 09:48:45 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

4 -> 86269
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: ICARE-2021 Fecha: 17-04-2021

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL, CON LA SUMINISTRADA POR CATASTRO DEPARTAMENTAL ANTIOQUIA, RES. 0000000068741 PROFERIDA POR

ESA ENTIDAD, RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-018-1-20378            FECHA: 17-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: WILLIAM COHEN MIRANDA
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Tu número de seguimiento es: 82553917502 Estado: Abierta

Inicio  PQRDS Recepción de Solicitudes

PQRDS Recepción de
Solicitudes
Compártenos tus peticiones, quejas, reclamos,
denuncias y sugerencias.

 

Archivos adjuntos a la respuesta

Información básica

Fecha de solicitud: 2021/05/17 11:41:01

Tipo de solicitud: Petición

Tipo de persona: Persona natural

Primer nombre: JULIANA

Primer apellido: ORTIZ

Segundo apellido: TOBÓN

Tipo de documento: Cédula de ciudadanía

Número de documento: 1152447444

Genéro: Femenino

Fecha de nacimiento: 07 septiembre 1993

Teléfono �jo: 0000000

Teléfono móvil: 3014940573

Dirección: predio rural LA PONDEROSA 2020000040008900000000
MATRÍCULA 018-0016379

País: Colombia

Alcaldía Municipal de San Luis en Antioquia Menú

Buscar en la entidad 

  CHATEA

http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/


Departamento: Antioquia

Ciudad: San Luis

Barrio / Vereda: MONTE LORO

Información de contacto

Correo certi�cado: juliana.ortiz.tobon93@gmail.com

Datos enviados

Solicito de manera atenta la corrección de mis apellidos en su base catastral
y la nueva expedición de paz y salvo de impuesto predial con mis datos
correctos toda vez que el día 9 de febrero de 2021 me expidieron un paz y
salvo con el nombre JULIANA TOBÓN ORTÍZ y mi nombre correcto es JULIANA
ORTÍZ TOBÓN. Gracias y quedo atenta a su respuesta.

 

Archivo adjunto
 

Dirección: Carrera 18 No. 17-08

Horario de atención: De Lunes a jueves de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 a 6:00 p.m. Y

viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 a 5:00 p.m. Descanso los días Sábados.

Teléfono Conmutador: (57-4)8348560 - 8348561 - 8348562 - 8348563 - 8348564 Ext. 116

Teléfono móvil: 3148325965

Línea de atención gratuita: 01 8000 400105

Fax: .

Correo institucional: sistemas@sanluis-antioquia.gov.co

Correo de noti�caciones judiciales: alcaldia@sanluis-antioquia.gov.co

  Facebook

Alcaldía Municipal de San Luis en Antioquia

  CHATEA

http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/sites/sanluisantioquia/content/files/000270/13466_solicitud-san-luis-paz-y-salvo.pdf
https://id.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/territorial/
http://www.portalparalapaz.gov.co/
https://www.facebook.com/alcaldiadesanluis/?ref=br_rs


Creado por Dasigno 

Última modi�cación Hace 4 días

Políticas

Mapa del sitio

Transparencia y acceso a la información

Estadísticas

  CHATEA

http://www.dasigno.com/index
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/politicas/
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/mapa-del-sitio
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/transparencia
http://www.sanluis-antioquia.gov.co/estadisticas


 

 

 



















PQRS

 

202110157626-Recibido

Fecha de radicación: 26/05/2021

Tipo de documento: PETICIONES - QUEJAS Y RECLAMOS

Fecha de generación: 10/06/2021

 

Radicación
Persona: Natural
Tipo de documento: Cedula de ciudadania
Numero de documento: 19203598
Nombres y apellidos: CESAR AMADO ORTIZ PABON
Género: Masculino
PAIS: COLOMBIA
DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA
CIUDAD: Medellin
Dirección: CALLE 52 49 28 OF 804
Correo electrónico: asesoriasjuridicasdbda@gmail.com
Asunto: constancia de que hice parte del plan retorno con

la alcaldia de Medellin en el año 2018 hacia el
municipio de San Luis.

Teléfono: 3008993070
DIRECCION DE
HECHO:

MEDELLIN

ATENCION
PREFERENCIAL:

No

¿Es una solicitud de
información?:

No

¿Autoriza notificación por
correo electrónico?:

Si




